
 
 
 
 

Ministerio Público de la Defensa
Ministerio Público de la Defensa

 
Resolución DGN

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-00073785-MPD-DGAD#MPD

 

VISTOS: El EX-2021-00073785-MPD-DGAD#MPD, la “Ley Orgánica del Ministerio Público de la 
Defensa de la Nación Nº 27.149” , demás normas aplicables; y

CONSIDERANDO:

I. Que en las presentes actuaciones tramita la propuesta efectuada por la Oficina de Administración General 
y Financiera (OAGyF) respecto de la aprobación de los Manuales de procedimientos de la OAGyF: i) 
Adquisición de bienes o servicios por Fondo Rotatorio (PRO-DGA-001); y ii) Procedimiento de liquidación 
del impuesto a las ganancias (PRO-AI-001).

I.1. En primer lugar, cabe mencionar que luce la intervención de la Auditoría y Control de Gestión de este 
organismo que, a través de IF-2025-00079748-MPD-AYCG#MPD, efectuó una serie de comentarios 
respecto de los proyectos de manuales relativos a los procesos “Liquidación del impuesto a las ganancias” 
(PRO-AI-001) y “Adquisición por Fondo Rotatorio” (PRO-DGA-001) y concluyó que “… la Dirección 
General de Administración dependiente de la Oficina de Administración General y Financiera, ha adecuado 
los manuales de procedimientos analizados, sobre la base de las recomendaciones formuladas por esta 
AyCG.// Por lo expuesto, los proyectos de normas examinados contienen las pautas de control interno 
suficientes, como para conformar un razonable ambiente de control”.

I.2. La Oficina de Administración General y Financiera se expidió en el ámbito de su competencia y, 
mediante IF-2025-00078680-MPD-SGAF#MPD, señaló que “…esta Oficina de Administración General y 
Financiera trabaja en un marco de mejora continua de sus procesos, realizando revisiones y monitoreos en 
pos de lograr la optimización de los mismo, situación que determinará a futuro la necesidad de realizar 
actualizaciones periódicas a sus manuales.// En razón de ello, se remiten las presentes en forma previa a la 
Auditoria y Control de Gestión a fin de su intervención.// Luego, y de no mediar objeción alguna a los 
proyectos en cuestión, remítase a la Asesoría Jurídica a fin de intervenir en el ámbito de su competencia y 
proyectar el acto administrativo aprobando los proyectos de Manuales de Normas y Procedimientos aquí 
expuestos”. Asimismo, incorporó los proyectos finales de los Manuales: i) PRO-DGA-001 –Adquisición de 



bienes o servicios por Fondo Rotatorio–; y ii) PRO-AI-001 –Procedimiento de liquidación del impuesto a las 
ganancias–.

II. Alcanzado este punto del desarrollo, teniendo en consideración lo expresado por la Oficina de 
Administración General y Financiera, corresponde aprobar los Manuales de procedimientos de la OAGyF, 
identificados como: i) PRO-DGA-001 –Adquisición de bienes o servicios por Fondo Rotatorio–; y ii) PRO-
AI-001 – Procedimiento de liquidación del impuesto a las ganancias-.

III. La Asesoría Jurídica de esta Defensoría General de la Nación tomó la intervención de su competencia.

Por ello, en virtud de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Nº 27.149, en mi carácter de Defensora 
General de la Nación;

RESUELVO:

APROBAR los Manuales de procedimientos de la OAGyF, identificados con los procesos: i) PRO-DGA-
001 –Adquisición de bienes o servicios por Fondo Rotatorio–; y ii) PRO-AI-001 –Procedimiento de 
liquidación del impuesto a las ganancias–; que como archivos embebidos integran la presente.

Protocolícese, notifíquese a todas las dependencias de este Ministerio Público de la Defensa, publíquese en 
la página web del organismo y, oportunamente, archívese.
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Descripción del Proceso. 
 
Tiene por objeto describir las tareas relacionadas para la adquisición de bienes o 


servicios bajo la modalidad de Fondo Rotatorio, abarcando las distintas 


actividades y áreas involucradas en el proceso, desde el ingreso de la solicitud, 


hasta la recepción del bien o servicio por parte del área requirente. 


 
El presente procedimiento es de carácter excepcional, limitado a los gastos cuya 


urgencia no permita la tramitación normal de una orden de pago, por razones de 


significatividad u orden práctico, respondiendo tanto la clase de gastos como las 


asignaciones a un criterio restrictivo. Ello en concordancia con el marco 


normativo aplicable al Fondo Rotatorio (Resolución DGN N°358/19 y 


modificatorias) o la que a futuro la reemplace.  


 


La gestión de los trámites mediante Fondo Rotatorio en el ámbito de la DGN, se 


ajustarán a los principios de transparencia, razonabilidad, celeridad 


procedimental, descentralización operativa y centralización financiera y 


administrativa.  


 
Los gastos y erogaciones efectuados bajo esta modalidad no podrán superar, en 


ningún caso, el límite máximo establecido por la normativa vigente. 


 


Se podrán realizar gastos con cargo al Fondo Rotatorio para los conceptos del 


clasificador por objeto del gasto especificados en el Inc. g) del Art. 81 del Decreto 


reglamentario Nº 1344/2007 o la norma que a futuro lo reemplace. 


 
Normativa Aplicable. 
 


• Ley Nº 24.156, Ley de Administración Financiera 


• Ley Nº 27.149, Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa de la Nación 


• Decreto reglamentario Nº 1344/2007 


• Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público Nacional 


• Decisión Administrativa del ejercicio vigente de distribución del presupuesto 


• Resolución DGN Nº 358/19 y actos administrativos DGN modificatorios al 


reglamento de fondo rotatorio, así como aquellos que establecen montos y/o 


nuevos requisitos 


 
Glosario y definiciones. 
 


• AG: Oficina de Administración General y Financiera 


• AJ: Asesoría Jurídica 


• AR: Área Requirente 


• ARCA: Agencia de Recaudación y Control Aduanero 


• CCOO: Comunicaciones Oficiales 


• DC: Departamento de Contabilidad 



http://infoleg.mecon.gov.ar/infolegInternet/anexos/0-4999/554/texact.htm





• DGA: Dirección General de Administración 


• DGN: Defensoría General de la Nación  


• DP: Departamento de Presupuesto 


• DT: Departamento de Tesorería 


• EE: Expediente Electrónico 


• e-SIDIF: Sistema Integrado de Información Financiera Internet 


• FR: Fondo Rotatorio 


• GDE: Gestión Documental Electrónica 


• MPD: Ministerio Público de la Defensa 


• OAGyF: Oficina de Administración General y Financiera 


 
Procedimiento. 


 


I.1. Solicitud preliminar y justificación de la compra o contratación. 


a) El titular del AR realiza la solicitud mediante CCOO o por correo electrónico 


a la casilla administracion@mpd.gov.ar destinado a la OAGyF o al DGA 


(indistinto), con expresa mención que justifique la necesidad y urgencia, 


referida a la necesidad de proceder a la compra de un bien o la contratación 


de un servicio determinado. 


También deberá explicitarse el objeto de la contratación, la cantidad, especies 


y calidad -de ser indispensable-, de acuerdo a la terminología usada en el 


comercio.  


b) Si la determinación del bien o servicio fuera de tal complejidad que el AR no 


pueda especificar las características técnicas, las mismas podrán ser 


elaboradas por las Áreas Técnicas correspondientes (por ejemplo: 


Departamento de Arquitectura, Departamento de Informática, etc.).  


c) Deberá especificarse el costo estimado del gasto y en caso de ser posible 


acompañarse con cualquier documentación (por ej. presupuestos, ofertas 


públicas, folletería, etc.) que permita verificar su razonabilidad en el mercado.  


d) Se deberá adjuntar la constancia de Inscripción en ARCA de las firmas que 


cotizaron o en su defecto la identificación del número CUIT, correo electrónico 


de contacto o número de teléfono y CBU. 


I.2. Tareas de verificación previas al inicio del trámite. 


a) Cuando el requerimiento provenga de un área que no sea el AT específica del 


pedido, previo al inicio de las actuaciones, la DGA podrá realizar las 


siguientes tareas de verificación para la adquisición de bienes y/o servicios: 


• Bienes: la existencia del mismo en stock, dando intervención vía e-mail al 


Departamento de Patrimonio, al Departamento de Suministros o al área de 


Depósito para que informe en consecuencia. De encontrarse, y si las 


condiciones económicas del envío se estiman conveniente (sólo para el 


interior), se dará intervención al área pertinente para su posterior remisión, 


debiendo dejar expresa constancia.  



mailto:administracion@mpd.gov.ar
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• Servicios: se comprobará, dando intervención vía e-mail al área de 


Informática o bien Arquitectura dependiendo el servicio que se trate para 


que informe si éste podrá ser cumplimentado con personal propio 


dependiente de este MPD. 


b) Realizadas estas verificaciones, la DGA remite por e-mail al AR la viabilidad 


del trámite. En los casos de que la DGA considerase que no correspondiera su 


tramitación por FR, avisa por correo electrónico al AR y podrá unificarla en el 


caso que resulte viable, con otras solicitudes e incluirla en un proceso 


licitatorio del mismo bien o servicio, o en futuros Planes Anuales de Compras. 


c) En caso favorable, se continuará con la tramitación. 


 


I.3. Solicitud de presupuestos. 


a) El AR tramita la obtención de presupuestos mediante el envío de una solicitud 


de cotización. Los presupuestos que se soliciten deberán cumplir con las 


condiciones de la Resolución DGN Nº 358/19, en el marco de la normativa 


aplicable. 


Dicho pedido de cotización puede ser remitido por correo electrónico a por lo 


menos tres (3) proveedores del rubro, en aquellos casos donde sea posible 


conseguirlos. Caso contrario, se debe justificar la inexistencia de los 


presupuestos faltantes. 


b) Los presupuestos deberán contener cómo mínimo: el detalle de los ítems a 


cotizar con su precio unitario y total, forma de pago, el plazo de validez de 


oferta, lugar y plazo de entrega.  


c) En caso de que el requerimiento sea acompañado con presupuestos, se debe 


verificar que los mismos cuenten con los datos indicados en el Punto b) 


precedente. 


 


I.4. Análisis de Presupuestos. 


a) Una vez recibidas las cotizaciones o presupuestos, el AR puede enviar al AT 


específica de corresponder, quien procede a evaluar la cotización más 


conveniente desde el punto de vista técnico-económico. 


b) Realizada la evaluación, el AR o AT remite mediante NOTA GEDO, 


embebiendo la documentación relacionada (presupuesto y análisis de los 


mismos) a fin de que la DGA caratule el EE 


 


I.5. Caratulación del EE. 


La DGA caratula el EE mediante el Sistema GDE, y vincula toda la documentación 


remitida por el AR o el AT, según corresponda, así como CCOO o correo 


electrónico autorizando la adquisición de bienes y/o contratación de servicios con 


su pertinente justificación en los términos descriptos en el apartado I.1, junto con 


las especificaciones técnicas de lo requerido, los presupuestos y su análisis 


técnico. 







 


I.6. Aprobación de la OAGyF. 


La OAGyF impulsa la continuidad del trámite y realiza pase a DP para obtener 


informe de disponibilidad presupuestaria. 


Asimismo, y en caso de estimarlo necesario, la OAGyF podrá dar curso al pago 


del adelanto o reconocimiento del gasto en el marco del PRO-DGA-002. 


 


I.7. Verificación disponibilidad presupuestaria. 


El DP verifica la disponibilidad de crédito presupuestario.  


- En caso de no contar con crédito informa a la OAGyF tal circunstancia a 


efectos de que sea incluido en una eventual modificación presupuestaria 


en el marco del PRO-DP-002. Realizada la modificación presupuestaria, 


remite el EE a la DGA para la prosecución del trámite. 


- En caso de contar con crédito presupuestario, vincula la documentación 


(informe presupuestario) en el EE y remite las actuaciones a AJ. 


 


I.8. Dictamen Jurídico. 


a) La AJ toma intervención a fin de dictaminar en el marco del proceso. Procede 


a analizar el EE, emite el dictamen jurídico pertinente el cual vincula el EE. 


Asimismo confecciona el acto administrativo correspondiente de aprobación. 


b) Luego remite a la OAGyF. 


 


I.9. Aprobación. 


a) La OAGyF recibe el proyecto resolutivo, quién conjuntamente con la DGA 


suscribirán el acto administrativo de aprobación que autorizará al DC y DT a 


liquidar, imputar y pagar el gasto resultante. 


b) Una vez firmado y protocolizado el mismo, se procederá a notificar al DC, DT 


y AR o AT. 


 


I.10. Recepción del bien y/o prestación del servicio. 


a) El AR o AT será la encargada de proceder a la recepción del bien o prestación 


del servicio, comprobando que los mismos correspondan a lo establecido en 


el Presupuesto aprobado. 


b) De existir alguna discrepancia en la recepción, sea parcial o total, deberá ser 


informada al AT para su intervención. 


c) En caso de no merecer observaciones, el AR o AT procederá a conformar 


la factura y remitirá la misma por correo electrónico o GEDO al DC para 


su liquidación en el marco del PRO-DC-002 y posterior intervención del 


DT a fin de efectuar el pago en el marco del PRO-DT-001. 
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Diagrama del procedimiento. 
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Anexo – Referencias de los diagramas. 
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Descripción del Proceso. 


 


El objetivo del presente es describir las tareas que realiza el Área de Impuestos en 


relación a (i) la gestión documental de cada agente ingresante, así como (ii) el 


cálculo y liquidación del impuesto a las ganancias – 4ta categoría relación de 


dependencia del personal. 


 


El procedimiento para la gestión documental abarca desde la solicitud de la 


documentación al/a la agente hasta la guarda del legajo digital. En el caso del 


cálculo y liquidación abarca desde la identificación de los/as agentes sujetos/as 


al impuesto hasta la correcta registración de la retención del impuesto en el 


sistema TRAMIX. 


 


Normativa Aplicable. 


 


• Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado en 2019 y sus 


modificatorias 


• Resolución General 4003-E/2017 AFIP y sus modificatorias 


• Resolución Nº 8/2019 del Consejo de la Magistratura 


• Resolución DGN Nº 335/2019 


• Ley Nº 27.149, Ley Orgánica del Ministerio Público de la Defensa de la Nación 


• Régimen jurídico del Ministerio Público de la Defensa de la Nación (T.O. 


2020) 


 


Subprocesos involucrados. 


El presente proceso está compuesto por dos subprocesos:  


I. Gestión documental 


II. Cálculo y liquidación del impuesto a las ganancias  


 


Glosario y definiciones. 


 


• ARCA: Agencia de Recaudación y Control Aduanero 


• AI: Área de Impuestos 


• Altas: nuevos agentes de la DGN. 


• DDJJ: Declaración Jurada 


• DGN: Defensoría General de la Nación  


• DLH: Departamento de Liquidación de Haberes 


• IG: Impuesto a las ganancias 


• Tramix: Sistema de liquidación de haberes 


  







Subproceso I. Gestión documental. 


 


Procedimiento. 


 


I.1. Solicitud de documentación. 


 


Cuando se crea un legajo por un nuevo ingreso o se modifica uno existente porque 


jura como Magistrado/a, TRAMIX coloca de manera automática la condición de 


GRAVADO. 


 


Luego, el AI procede a solicitar por correo electrónico a dichos/as agentes la 


documentación necesaria para realizar el cálculo del impuesto y, en caso de 


corresponder, la que resulte suficiente para respaldar la no inclusión en el 


gravamen. 


Las condiciones que deben cumplirse para encontrarse no alcanzado/a por el 


impuesto son las siguientes:  


1) Provenir de los Poderes Judiciales o de los Ministerios Públicos nacionales, 


provinciales o de la Ciudad Autónoma de Bs.As.; 


 


2) Haber ingresado a los organismos mencionados en el punto 1) con fecha 


anterior al 01/01/2017; 


 


3) No haberse producido solución de continuidad en ningún momento 


posterior al 01/01/2017. 


A modo enunciativo se menciona la documentación que se solicita a los/as 


agentes ingresantes, pudiendo requerirse una diferente en virtud de la normativa 


aplicable al momento de la verificación, así como de los diferentes criterios que 


tienen los organismos en materia de confección de la información. 


 


1- Ingresar FORMULARIO F.572 WEB. 


2- En el caso de haber trabajado en relación de dependencia en el año en 


curso, y de contar con una liquidación final practicada en el mismo 


período fiscal por el anterior agente de retención, Formulario ARCA 


F.1359. 


3- De cumplir con los tres requisitos mencionados arriba: 


a) CERTIFICADO DE SERVICIO DE CARRERA ADMINISTRATIVA  


b) Aceptación de la RENUNCIA AL EMPLEO ANTERIOR u otorgamiento 


de LICENCIA SIN GOCE DE HABERES. 


c) FORMULARIO ANSES PS. 6.2 Certificación de Servicios y 


Remuneraciones confeccionado por el empleador anterior o equivalente 


según su lugar de procedencia. 
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La información se debe remitir escaneada a la casilla impuestos@mpd.gov.ar.  


El AI analiza la documentación recibida caso por caso, pudiendo requerir 


información adicional al/a la agente a efectos de determinar si corresponde o no 


realizar la retención del IG. 


 


Es importante aclarar que la presentación de la documentación solicitada por el 


AI es responsabilidad de los/as agentes. 


 


Adicionalmente a lo anterior, el AI mantiene actualizado con la normativa 


vigente, el archivo de “Comunicación para ingresantes al MPD” que cada 


ingresante debe firmar y entregar al área de RRHH y que se encuentra disponible 


en https://www.mpd.gov.ar/pdf/IMPUESTOALASGANANCIAS25.pdf 


 


I.2. Control de la documentación. 


 


Una vez que el AI analiza la documentación respaldatoria recibida que acredite 


el cumplimiento de las tres condiciones mencionadas en punto I.1, procede a 


modificar la condición impositiva en el sistema TRAMIX pasándolo de 


GRAVADO a NO ALCANZADO. 


 


La documentación remitida por los/as agentes que se encuentren gravados/as, 


será la que utilice el AI para realizar el cálculo del impuesto de acuerdo al 


Subproceso II. 


 


I.3. Confección y guarda del legajo. 


 


El AI procede a generar una carpeta por cada legajo de agente NO ALCANZADO 


donde se guarda la documentación pertinente ubicada en el servidor de la DGN, 


identificado por nombre y apellido del/de la agente. 


  



mailto:impuestos@mpd.gov.ar

https://www.mpd.gov.ar/pdf/IMPUESTOALASGANANCIAS25.pdf





Diagrama del procedimiento.  


 
  







 


7 


 


MinisterioPúblicodelaDefensa


Defensoría General de la Nación


Subproceso II. Cálculo y liquidación del impuesto a las ganancias. 


 


Procedimiento. 


 


II.1. Obtención de formularios ARCA. 


Habiendo cumplido con el Subproceso I, el AI obtiene mensualmente de la página 


web de ARCA -SIRADIG EMPLEADOR-, los F.572, cuya carga es responsabilidad 


exclusiva de los/as agentes. 


 


Los formularios se obtienen en formato PDF y en formato XML. 


 


II.2. Importación al sistema de los F.572 y actualización en planillas de trabajo. 


 


Los F.572 presentados hasta el día 10 de cada mes se importan a TRAMIX en 


formato XML, de modo que el sistema incorpore las novedades informadas por 


todos/as aquellos/as agentes que realizaron la carga correspondiente.  


 


Asimismo, de la información resultante de los F.572, el AI efectúa en las planillas 


de Excel de trabajo y uso interno del área, las aperturas de cada presentación por 


CUIL, concepto informado y período de imputación de dicho concepto. 


 


II.3. Control en el proceso de liquidación mensual de haberes. 


Iniciado el proceso de liquidación mensual de haberes por el DLH, éste solicita al 


AI su intervención con el fin de analizar y controlar que el cálculo de las 


retenciones que realiza TRAMIX sea correcto. 


 


Para ello, el área cuenta con planillas de trabajo propias en formato Excel, para 


determinar si el impuesto a retener por agente, en TRAMIX, resulta coincidente 


con el cálculo que se lleva manualmente. 


 


Para este control, el AI obtiene del sistema TRAMIX los listados de agentes 


alcanzados con aquellos conceptos que le permiten realizar el cálculo manual del 


impuesto: montos brutos, montos netos, deducciones generales, así como 


deducciones específicas del poder judicial, entre otros. 


 


En caso de detectar inconsistencias en el cálculo que realiza el sistema, el AI 


procede a subsanarlas incorporando ajustes manuales, modificando fórmulas, 


creando conceptos o interactuando con el Departamento de Informática, de no 


poder resolverlas en forma autónoma. 


Finalizadas las tareas de control, el AI procede a informar al DLH para avanzar 


con el cierre de la liquidación. 
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Defensoría General de la Nación


Anexo – Referencias de los diagramas. 


 


Símbolos Denominación 


 
Alternativa 


 Línea de Flujo/Traslado 


 
Operación 


 
Inicio/fin del proceso 
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